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REITERA SOLICITUD PAGO POR TRANSFERENCIA|DEMANDANTE WILSON ALBERTO
RUANO PAZ Y OTROS|DEMANDADO DIANA ALEXANDRA NARVÁEZ Y OTROS|RAD.:
52001310300120190003200|MCMD.

Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Mié 11/01/2023 16:01

Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Nariño - Pasto <j01ccpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Juan José Camués López <jcamues@gha.com.co>;mmanrique <mmanrique@gha.com.co>

 

Señores 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PASTO 
E.        S.        D. 
             
Referencia:         Proceso Verbal Declarativo de Wilson Alberto Ruano Paz y otros vs. Diana Alexandra
Narváez y otros. 
Radicado:       52001310300120190003200. 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J.,
actuando como apoderado general de ALLIANZ SEGUROS S.A.,  en virtud de lo dispuesto por el
despacho mediante Auto Interlocutorio número 1437 de fecha 13 de diciembre de 2022,
respetuosamente solicito se proceda con el respectivo pago en favor de mi representada,
correspondiente al depósito judicial número 448010000680173, por la suma de $161.614.837, debido a
que a la fecha el dinero no ha ingresado a la cuenta bancaria de la aseguradora.   
 
Manifiesto que no es posible copiar esta comunicación a las demás partes, comoquiera que se
desconoce la dirección electrónica dispuesta por ellas para tal fin.  

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.  

 
Cordialmente, 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá         
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
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